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ADMINISTliÚ CENTRAL

Ministerio de Obr^s Públicas

DECRETO 1188/1961, de 6 de julio, 
portel que se dictan normas en re- 

1' . lación con las plantaciones a lo lar- 
| _ go'^ de las carrteras.

1 Tienen ya homda raíz en el omiena- 
miento juridico español las disposi- 

^ ciones que tienden, a proteger y fo- 
f mentar- el arbolado de las ; carreteras, 
r y en este camino marcó un jalón, im- 
,| piortante el Decreto de veintisiete de 

f- julio de mil novecientos cuarenta y 
^ cuatro, que, sin embargo', ha queda- 
1 do_ inactual y desbordado por los pro- 
| bltemas que lell progresivo aumento 
y • del tráfico y la técnica de oonsltruc- 
t ción de carreteras ■ plantea.
L Se hace, pues, preciso refundir y 

poner ai día las- normas existentes, 
ÍÍ de rrianera que permitan que las nue- 
í vas plantaciones se hagan con crite- 

rió actual, evitando, asimismo, la per- 
C manencia de las que representen un 
y peligro para el tráfico o que ocasio- 

nón 'daños en la carroter'a o. en. sus 
1. elementos complemen tarios, disminu- 
;■ yendo así la vida del afirmado o pro- 

,■ vocando la aparición de haches y de- 
| formaciones que encarecen la cooser- 

vaciión de la carretera. '
L Por otra parte, los productos obte- 
1 nidos congas limpias, podas o cortas 

de árboles vi en en siendo' susceptibles
■ de aprovechamiento ep la forma re-' 

guiada por el Real Decreto de dieci
siete de octubre de mil novecieñitos 
veinticinco y' el Decreto'de veintisie- 

< te de julio, de mil novecientos cua- 
, renta y cuatro. , .

En su virtud, a propuesta del Mi

nistro' de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros 
en su reunión dél día treinta de junio 
de mil novecientos sesenta y uno,

DISPONGO:

, Artículo primero.— Das plantacio
nes a lo largo de las 'Carreteras y en 
su zona de servidumbre se realizarán 
de forma que o cumplan funciones 
de carácter utilitario, como contener 
tal-^des, evitar ¡la erosión, orientar el 
^áfico y pfoporcionar zonas de som
bra,. o de orden estético, como ele- 
m'onto embellecedor del paisaje y de 
integración de la carretera e.n el 
mismo. .

Se evitará, en todo caso, que pue
dan ser causa de hmitación del gáli
bo, de disminución de la visibilidad 
exigida, .de peligro para el tráfico o 
'de 'daño' o estorbo para los distintos 
elementos que cafnponen la carre-’ 
tera.

Artículo segundo.—Sin perjuicio de 
10' dispuesto en 'el Decreto de once- de 
'Septiembre- de mil novecientos cin
cuenta y tres, una vez terminadas la'S 
obras de consitrucción de nuevas ca
rreteras o de variaptes o acondicio
namiento de la'S existentes, las Jefa
turas de Obras Públicas redactarán 
los proyectos de piantaciones corres- 
pon ¡dientes a sus m árgenes. .

Artícuáo tercero.—'Las Dipuilacioines 
Provinciales dedicarán una parte de 
las subvenciones que para la cons
trucción y conservación de los cami
nos vecinales reciben del Estado', a 
las plantaçionés en dichos caminos, 
formuOando los pla-nes concretos a 
través de las Jefaturas de Obras Pú
blicas . ' .

Artículo cuarto.—De la vigilancia 
.de las plantaciones, además de los ca-* 
mineros del Esitado, en la-forma que 
establezcan las disposiciones perti
nentes, quedarán encargados los 
Ayuntamientos respectivos pO'r me- 
'dio de sus agentes y, de acuerdo con 
sus 'corresponidlente's Reglamentos, la 
Guardia Civil y los agentes de la Au
toridad en general, que auxiliarán a 
lo'S camineros y agentes municipales, 
inanteniendo su autoridad y coadyu
vando en los casos de imposición’ de 
multas y en los de detención de los 
infractores.

Artículo qumto.—Por, las Jefaturas 
de Obras Públicas, se procederá a las 
necesari'as limpias, podas o -mondas 
de las plantaciones existentes, a las 
cortas de los árboles muertos o ago
tados por enfermedad, vejez u otras 
causas y a las cortas o transplantes 
de los que suixmgan peligro inmedia
to para el tráfico, causen daño o es
torbo a la carretera o a sus elemen
tos oomplementarios o impidan sus 
ensanches o. modificaciones.

Artículo sexto.—Las Jefaturas de 
Obras Públicas dispondrán de lo'S im
portes obtenidos con la enajenación 
de los productos procedentes de las 
limpias, podas, mondas y co'rtas del 
arbolado o de las plantaciones para 
satisfacer el pago de los gastos de 
toda clase originados por las propias 
operaciones, la reparación die los da
ños causados a la carretera o- a sus 
elementos complementa'rios por el ar
bolado defectuosamente situado y el 
fomento de nuevas plantaciones a lo 
largo de las carreteras, no teniendo 
en tol concepto el carácter de rein
tegrables las mención a d a s /cantti- 
dádes.
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Artículo séptimo.—bas Jefaturas de 
Obras Públicas . elevarán, para ’ su 
aprobación a la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, los 
proyectos o propuestas relativos a 
nuevas pían|daciones, a transplantes 
o cortas de las existentes y a la in
versión de los eventuales importes 
obtenidos con su enajenación.

Artículo octavo.—El Ministerio de 
Obras Públicas, por sí o a través de 
la Dirección General de Carreteras y ' 
Caminos Vecinales, dictará en cada 
momento las .órdenes o instrucciones 
necesarias para la mejor aplicáción 
de este Decreto. ■

Artículo noveno.—Quedan deroga
dos los Decretos de diecisiete de oc
tubre de mil novecientos veinticinco 
y veintisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro y cuantas 
disposiciones se opongan a lo dis
pu estO' en el presente.

Así lo dispongo por el presente De-, 
creto, dado en Madrid, a seis de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
FRANCISCO FRANCO.— El Minis
tro de Obras Públicas, Jorge Vigon 
SUERODIAZ.

, , 2.fX)4

Ministerio de Comercio

CIRCULAR número 4¡ 1961 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes sobre libertad de precios de frutas 
y hortalizas, («Boletín Oficial del Esta
fo» del 20).

' Fundamento

Desaparecidas las causas que determi- 
iiaron por parte de esta Comisaría General 
la conveniencia de señalar precios topes 
máximos de venta al público de las frutas 
y hortalizas en las diferentes provincias, y 
de conformidad con la política de libera
ción económica que propugna el Gobierno 
de la Nación en todo lo que sea compatible 
con los intereses de la economía nacional, 
esta Comisaría General, en uso de las fa
cultades que tiene conferidas ha resuelto 
lo siguiente:

Libertad de precios

l .° A partir de la publicáción de la pre
sente Circular quedan en libertad de pre
cios las frutas y hortalizas.

Derogaciones

2 .° Se derogan la Circular número 
11/57, de fecha 22 de noviembre de 1957; los 
Oficios-circulares números 66/57, de fecha 
22-11-57, y 16/58, de fecha 27-3-58, como 

asimismo cuantas disposiciones se opon; 
gan a lo que en esta Circular se establece.

Madrid, 15 de julio de 1961.—El Co
misario general, Antonio Pércz-Ruiz Sal
cedo. '
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos Sres. Ministros Subsecretario de la 
Presidencia, • de • Agricultura y de Co
mercio.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal supe
rior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento; Exce
lentísimos Sres. Gobernadores civiles, 
Jefes provinciales de Abastecimientos y 
Transportés. ,

/1-975

ADHIÜinBOUBOViniAL

GOBIERNO CIVIL

. Secretaría General.—Negociado 6.°

CIRCULAR

' Se pone en conocimiento* de das au
toridades y público en generad, que 
cuantas- petíciónes se formulen de li
cencias de armas cortas y langas, en 
especial las de guardas jurados, de
ben tramitarse a través de la' Jefa
tura Superior de Policía, de esta ca
pital, a cuyo Organismo competen 
desde su creación, de conformidad 
con lo establecido en eb vigente Re
glamentó de Armas y Explosi
vos, de 27 dé dlciémbre de 1944.

Lo que se hace público* en este, 
periódico oficial para general conoci
miento y efectos, y en evitación de 
demoras innecesarias.

Valladolid, 21. de julio* de 1961.—©1 
gobe,nnadqr civil, Antonio* Rniz-Ocaña 
Remiro. • "*

' 2.027

Sección Provincial de Aflralnisiraciún 
local

. La Mutualidad Nacional de Previ
sión de Administración Local, en ofi
cio circular número 11 de 19 de julio 
actual, ordena , a este' Servicio* Provin
cial^ dé difusión para conocimiento 
de Corporaciones y funcionarios de 
Administración 'Local, lás normas re
lativas a procedimiento de liquida
ción de cuotas, que son las siguientes;

Primera.—'Las Corporaciones* que 
deben presentar m*ensualm ente la li
quidación de cuotas y prestaciones, 
formalizarán la .correspondiente a las 
pagas ordinaria y extraordinaria del 

mes- de julio, en un' solo boletín 
(Mod. 202-1). '

Segúnda.—La base de c*otización de 
dicha liquidación se formará con la 
suma de los sueldos consolidados ín
tegros, > abonados' en ambas pagas, in
crementada en su sexta parte.' .

E*n el cuerpo* A) del Boletín de Li
quidación (Mod. 202-1) además de la 
Jrase de cotización, /calculada en la 
foirma expuesta, y la cuota que co
rresponda dé acuerdo con la misma, 
se hará C!an;.star la suma de las* me
joras graciables de las pensiones, or- 
dinari'a y extraordinaria y. la Ayuda 
Familiar., . ’

En el cuerpo B) se consignarán las 
pensiones íntegras satisfechas* por la 
suma correspondiente. a las paga'S ,or- 
'dinaria - y Ayuda Familiar y extraor-, 
dinaria y además, en su paso, las pres
taciones compllem'entariqs ; Ayudas 
por NupiciaHidad y Natalidad,, Soco
rros para ’ga-stos de sepelio y Capital' 
Seguro- de Vida, que hubieran, sido 
abonadas durante el mes ,de j'Ulio. , .

Inéludibleménte, 'deberá ' acompa- 
narse al Boletín ’-Mod. 202-1, copias 
certificadas de las nóminais de asegu
rados y pensionistas de ambas pagas, 
así como, en su caso, los justificantes . 
*dé las prestaciones complementarias.

Tercera.—Lás Colrpióraciones auto- 
rizada'S para presentar las liquidacio- - 
nes por períodos trimestrales harán 
figurar, en la que presenten durante 
el próximo mes de octubre, las cuo
tas y pensiones *porrespondienites a la 
paga extraordinaria de julio, con las 
ordinarias del tercer trimestre , del 
año en curso*, utilizando' ál efecto un 
so*lo, Mod. 202-1.

Los importes de los diferenltes con
ceptos que figuran en los cuerpos A)-» 
y B)' del precitado** Mod. 202-1, esta
rán necesariamente ref'eridos a * //os 
toi£ales que correspondan xa los mis
mos en el trimestre, y deberán que
dar justificados po'r las copias certifi
cadas de las nóminas de asegurados 
y pensionistas, así como por- los re- 
cib'os de las prestaciones complemen
tarias, Justificantes, todos ' ellos, que 
necesariamente se 'han de acompañar 
al Boletín de Liquidación Mod. 202-1.

' cuarta.. — Aquellos Ayuntami entos 
que hubieran sido auto'rizados para 
presentar. las liquidaciones por semes
tres, tenidrán en cuenta lo indicado 
en la norma precedente, sin otra va
riación que considerar referido al se
gundo sernestre dél año en ; curso Jo 
dispuesto en la misma para el tercer 
trimestre, con la salvedad de que en 
la liquidación ha 'dé incluirse, ade
más, la paga extraordinarria de Navi
dad y que el Mod. 202-1 no* cçrres-
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ponde formaliza rlo hasta el próximo 
mes de enero. ' •

' Quinta.—’El ingreso del Remanen- 
té del Fondo de Inspección' de Ren
tas’ y Exacciones, se efectuará de 
acuerdo con lo dispuesto en la ins
trucción -19 delà Circular M-2-1961 (3), 
durante los meses de enero, abril, ju
lio y octubre, formalizándose en el 
’Boletín de Liquidación a presentar 
durant^ los mismos. Se' exceptúa^, 
únicamente, de esta norma general, 
las Corporaciones qu-^, estando obli
gadas al ingreso- de dicho remanente, 
hubieran -sido autorizadas para pre
sentar sus liQuidaciones por semes
tres, las cuales formalizarán el ingre
so del importe correspondiente al pri
mero y segundo- trimestres en el Bo
letín de Liquidación a presentar’ du-, 
rante el mes de julio y el del tercero 
y cuarto trimestres en el que pre
senten durante el 'mes de enero de 
cada año.

Valladolid, 22 de julio de ,.1961.—El 
jefe de .jla Sección, Augusto- F. de la 
R-e-guera.

2.011

Delegación Provincial 
de Trabajo

Convenio Sindical

Visto .el Conveni-o Colectivo Sindi
cal de la Hermandad de Labradores 
y Ganaderos de Valbuena de Duero-, 
y siendo firme su aprobación por esta 
Delegación Provincial - de Trabajo, 
acuerda,- de conformidad con lo esta
blecido en id artículo 25 de la Orden 
de 22-7-58, la inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia dei mismo, 
cuyo texto literal es el siguiente;

l .° El convenio será de aplicación 
para las labores de recolección de 
cereales y leguminosas que realicen 
en d término municipal de Valbuena, 
de Duero las empresas que rádiquen' 
en el mismo. También se aplicará a 
las labores que -estas mismas empre
sas realicen en términos colindantes, 
con obreros domiciliados en estajlo- 
calidad. . . '

2 .° Este convenio entrará en vigor 
el idía 1 del mes de agosto del co
rriente año, pero sus efectos eco
nómicos se retrotraerán a la fecha en 
que comiencen las faenas de recolec
ción a que el mismoqse refiere.

3 .° El convenio -se aplicará duran
te el tiempo preciso: para concluir las 
labores de recolección - de ceredes y 
leguminosas en la presenil campaña 
•agrícola de 1961.

4 ." No se establecen cláusulas es 
pedales dé denuncia dél convenio, 
por la brevedad deb plazo de -vigenda. 
. 5.° . Se considerará motivo de res
cisión deb convenio la publicación de 
normas generales que resulte-n más 
beneficiosas para los trabajadores.

6 .° El cumplimiento del convenio 
será vigilado po-r el Cabildo de esta 
Hermandad. Las redamaciones sobr-e 
su vigilancia o cumplimiento se -di
rigirán a dicho Cabildo, que resolverá 
en término de cinco- días. Contra es
ta Resolución, o- contra su silencio, 
podrá-n rechazar las partes ante la 
jurisdicción competente. En 'caso de 

, lesión de derechos individuales, po
drán, las partes acudir directamente 
a los órganos ’jurisdiocio-nales -com
petentes. , .

7 .® Se entenderá subsiste la jorna
da tradicional en la localidad. , .

8 .0 Se considera que han de re- 
tribuirse los días laborables que, 'pre- 
via la autorización de 'las autoridades 
compétentes, se considerarán todos 
los de verano en recolección, salvo 
los de 18 de julio, 25 de julio y 15 de 
agosto-.

« 9.0 La retribución que se convie- 
ne se entiende a pagar por toda la 
campaña tradicional de recolección. 
Quedan a-salvo las partes, sin em
bargo, para estipular condiciones es
peciales en aquellas empresas que 
por sus especiales características no 
puedan encuadrarse dentro de la du
ración normal de dicha campaña.

10 . Corno retribución, global por la 
campaña de recolección indicada, æ 
señala la de diez -mil quinientas pe
setas, que' se considerará mínima, y 
siempre mejorable por convenio es
pecial de las partes. En esta cantidad 
se entiende conaprendidas quantas 
cantidades pudieran corresponder por ’ 
descanso dominical,, vacaciones, gra
tificaciones y cualquier otro concep
to, también se considerará incluida 
,en esta cantidad la manutención de 

i los obreros, que por 'tanto no correrá 
por cu-enta o cargo de las empresas 
que abonen la suma indicada.

11 . La cantidad que la retribución 
pactada exceda del mínimo legal ga
rantizado, se entiende libre de coti
zación por seguros, sociales y cual
quier otro--concepto.

12 . Las mejoras que pueda repre
sentar este convenio -no repercutirá 
en los precios de los'produrios agrí
colas.

Valladolid, 21 de julio de 1961.—-El 
delegado de Trabajó, Pelayo Gonzá
lez de Lena.

• 2.012

Delegación Provincial Del Inslituto 
Nacional de Estadística

' Censos de poblacHín propuestos 
, para aprobación

Se publica a los fines indicados en la 
instrucción l.“ de la Orden de 5 de abril 
de 1961 y para que en el plazo de los ocho 
días hábiles siguientes a la publicación, 
se puedan presentar cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes las personas natu
rales o jurídicas interesadas. -

Valladolid, 21 de julio de 1961,—El dele
gado de Estadística, P. A.,' M. Herrero.

1.999

MUNICIPIOS
Población . 

de 
hecho

Población 
de 

derecho

Castromem^bibre .... 1 265 271
Viliavellid................... ' 337 353
Cabreros del Monte .. 344 394
Bahabón .................... 461 469
Langayo...................... 917 920
Olmos de Peñafiel.... '296 292
Iscar..................... 5.133 5.195
Castrillo de Duero ... 612 612
Boecillo...................... 994 793
Velliza........................ 584 603

MUHKIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

’Se anuncia a concurso la a-dquisi- 
ción de carbón y leña, con destino 
al mantenimiento de las calderas de 
calefección -de los distintos' oentros 
municipales y calderas industriales 
del Matadero municipal. El plazo del 
sum.inistro será el de un mes a con
tar de la fecha de la adjudicación. 
Los pliegos .de condiciones pueden i 
verse en el Negociado 3.° Acopios, 
Secretaria .General, los días hábiles 
y hora-s de -oficina hasta el día de 
apertura de pliegos. Para tomar par
te en el concurso se exige una ga
rantía provisional de 5.000 pesetas. 
Los pliegos deberán presentarse con 
arreglo al modelo de proposición, du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar -del siguiente al ,de la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de lá provincia, de diez 
a trece, en Acopios. La apertura de 
pliegos, se efectuará el primer día 
hábil ' siguiente al en que termine el 
plazo- -de adm isión de proposición es.

V^,ado-lid, 20 de julio de 1961.—El 
alinde „■,/Santiago Éópez.
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Ayuntamiento de Valladolid i

EDICTO

Por el presente se hace público, que d^.4 
conformidad con lo prevenido en los |f^.s 
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas

paros y observaeianes. que, estimen 
pertinentes, de .C0'nfó¡rmi¡daid con lo 
dispuesto en el articulo' 790 'del texto 
refundido de, la Ley* ¡de' Régimen. 
Local, *

■'’^'’TÓzaídez^ ' J,^ 'de julio ¡de 1961.—EÍ
á'tóáídé^ F. icfcenzo de Casrtíro’.

i OFICIALES

NOTARIA DE NAVA DEL REY

Locales, y duraste el plazo de quince díasf-b-'^í^^ 
se halla, expuesto al público en la Admi- 1 ... 
nistración de Rentas y Exacciones muniéi--í*^^ 
pales, el expediente relativo a la inposiciOfF'’-^^"'^

4
<1 1.995-1.631

Don Fabián Daniel de Vega, notario 
del Ilustre Ooiegio de Valladolid,, 
con résiden^cia en Nava del Rey.

Ï
I

í^^¿tefrWÍvZALDBZ ■

de Contribuciones Especiales por obras de 
pavimentación de calzada y bordillo en las 
calles de Caamaño, Sotillo, Carmelo. Se- ¡ 
villa. Callejón de Sevilla, Embajadores ‘ 
(primero y segundo tramo), a fin de que ¡ 
durante los ocho días siguientes a la fina
lización del indicado término puedan los 
interesados legítimos formular las recia- j 
macioncs que estimen oporturas. j

De acuerdo con lo preceptuado en el ; 
artículo 16 del mismo Reglamento, las 
indicadas Contribuciones Especiales re- 
caerán direetamente sobre las personas ; 
naturales o jurídicas que aparezcan como j 
dueñas o poseedoras de los bienes inmue- i 
bles en el Registro de la Propiedad.

Valladolid, 12 de julio de 1961—El ai# 
ealde, Santiago López González. I «

Aprobado por este Ayuntamiento 
un expediente de suplemento de eré- ' 
dito, por m'edio del superávit -del 
ejercicio anterior, dentro del presu
puesto 'ordinariO' vigente, estará de 
mahifiesto ál público', en la Secr¡eta- 
ría de este Ayunta'miento, por esp-a- 
cio de quince 'días/ co-n arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 69'1 del tex
to refundido de la Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo, se podrán 
formular, respecto del mismo, las re
clamaciones y observaciones que es
timen con ven i entes.

Pozaldez,. 15 de julio de 1961.—El 
wmer^Wenzo de Castro.

1 1.996-1.632

2.03| : ' ’
1 "^^

íü-
P Ó Z A LD E Z

Hago saber: Que en. esta Notaría 
de mi cargo, a requerimiento ¡de don 
Dionisio' Pérez Castreño, mayor de 
edad, casado, labrador y ¡de esta ve
cindad, se tramita acta de notoriedad, 
para acreditar la adquisición por 
prescripción de un aprovecha'miento 
de a¡guas’ de auatro-.litros por segun
do, derivádos del río Trabancos, en el 
lugar conocido por “El Martinillo”,.- 
de este término, en los meses de ma
yo, junio, julio, agO'Sto y setiembre, 
durante 'dos horas 'diarias, el cual se 
utiliza para regar una finca en esté . 
término, al pago Trabancos, de una. 
hectárea, setenta y seis áreas y ochen
ta y seiS ¡centiáreas^

Lo que se hace púbilico, en cumpli
miento de. lo dispuesto' en -al ar
tículo 70 ¡del Reglamento Hipotecario, . 
para que cuantas personas se crean 
perjudicadas puedan 'comparecer an- .
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OLMEDO
Aprobado"; por este, AyuntamieaTto

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto' de presupuesto extraordina
rio, con todos sus anejos, formado 
para atender el pago de explanación 
de .'terrenos del cuartej viejo para 
festejos taurinos y culturáles, estará 
de manifiesto al púbilico, en la Secre
taría de este. Ayuntamiento, por es
pacio de quinoe días, con arreglo a 
lo dispuesto' en el artículo 698 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du-

un expediente 'de 
! ditos, p(b'r m¡edio 
1 ejercicio anterior.

habilitación de cré- 
ldel ¡superávit del

te- 
de 
de 
de

el infrascrito notario, en el plazo 
treinta días hábiles, siguientes al 
la publicación de este edicto, a fin 
exponer y justificár sus ¡derechos.

rante cuyo plazo' se podrán presentar
contra eil mismo, las- ri
que se estimen convenientes. ,
'" "áO^edo,. ^ 1 de julio ¡de '1961.—131 
’alcalde/' Eu'seb|o Valero. 1
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i puesto ordinario vigente, estará ^J 
i m¡anifiesto al público, en la Seareta-' 
' ' ría de este Ayuntamiento, por esm-^ 

cio de quince días, con arreglo' a lo

^.,^e,.,.mïknoYl^^ntos sesenta y- uno.- 
Í'abián Danief. de Vegaz

2.057-1.635

refundido de la Ley de Regiimein L^¡jÉ&«**^
cal, diurante cuyo' plazo' fsie podrán 
formular, respecto del mismo, ’las re
clamaciones v observación es qu e es- 
timen convenientes. .

^e« ^^^ owes

.—El
tXXX ^X V^kD'^-XX OtAi t _ ,

.eclaina«*«i9g,-¿«B^^ ' ' i^' '’®. 1961--
í?^penzo de Castro.
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Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid
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' Rendidas las cuentas 
puesto^ ordinario y la de

1.976-1.630,’^

deíL presu- 
Administra-

ción del Patrimonio ¡del año de 1960, 
.se hallan de manifiesto' al público, en' 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de los documentos justifica
tivos y el dictamen de la Comisión 
dé Hacienda, por el plazo 'de quince 
días hábiles,, 'dur^ante el mismo y ochó 
días más, pueden ser examinadas por 

' cualquier habitante del término' mu
nicipal y formular por escrito, los re-

.../5é’’* TORDEHUMOS

' ■ jústifioatívas del ' pre--
supuesto extraordinario' formado' pa
ra adquisición del eidifi'cáo tituladó 
“Sah Miguel”, destinado 'a almacén 
'dei Servicio Nacional del Trigo, es
tán- de -maniñestO' ai público, ep 1.a 
Secretaría ¡de este Ayuntamiento, por 
término ¡de ¡quince días, 'durante los 
cuales y 'Ocho más, de admitirán los 
reparos .y obseirvaoiones que- puedan ! 
formuiarse T)or los interesados iiegí- 
táimos. -

'Ifw^l^Ui^pg,^ 17 ..,!(^,.'^úlio..'de 1961.-^; 
El |amaiid!e, Angel Caá|ón.
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SUBASTA DE ROPAS

r

Se celebrará el jueves día 10 de agosto 
de 1961, a las diez de la mañana, de . las 
ropas empeñadas y renovadas durante el 
mes de diciembre de 1960. Lo que se hace 
público en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 94 del reglamento general.

Valladolidj^^-de, julio de 1961.—El di- 
njeetof*á2'cÍdental^ntonio Cotrina.
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í; br ALL ^D0LI,D

iMim Km' DI LA UIBÜTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


